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"261n And del Generalzsmo Jose Mafia MCrel y Pavón' M M .

‘» V V VV V V 1 SUBSECRE’lARÍADI‘ GEMSRÓN M . VM_
SEMMÁÏ M M ARALAPROTCCCIONAMBIE‘JTALM M MM

. ' DIRECCION GENERALDEZONATEDERALM
MARITIMO TERRES I‘RMEM yAMIVIMBIENTEs MMCOMSV'MI‘EMRQSM MV“ V

Oficio:'CCPA—DCMZECTAC; ’ : MV,M>¡M1M5V: M 'M É

.- . ' _ MM__. 1_.627S;.714Tl1-262/1997¿
Bitacora OZIKV«059?110Í13 z

Ciudad Cell/19mm É VB. MC“ ZÉÉÏÉS

. _. LVICV. ALFGNSB DREVEML BLANCAFORT CAMARENA
DelegadqFederai dC .Ea SEMARNAT

Av. PÉÓRÉLOS NOV 1195 V_' .- j ' ' _'
-'..Ec'lificio Rosaram CetroVClVlCO f ' " -. ' ' l ï - -.-' 1- ' Y
QJC P 21000 Mexicali Baja California

' Presente 77

f . ACexVo al presenté remito 'aV uVtcVlVen duplicado la VrVeVVsoucVióC cón Cúmero VJ; ¿J g V115VpoVMVr ¡Va ' V;
ique Se autoriza la modificaClón Ma las sCsV y condacrones de la Concesión DZF 183/93 a faVoMrÍMgf . '-

. de Ramiro Humberto Zúñiga Salazar “respecto de uná superficie de 255 77 m2 de zona f
' federal marítimo terrestre, ubicada a alturá del km 28+500 de ia carretera libre Ttguana-MV M

Ensenada casa y/o lote 11, del luga VVMíVcMo CCmMo Campo “Puesta del Sol", municipio deMV
Playas de Rosarito, estado VdeVBa1a California a efC'Cto de obtener su apoyo y notificar la

V. {mencionada resolución dentrVMo de un termino 9,15 días posteriores a su recepción salva que ., _
.M .. ' usted advierte alguna Causa por la que nose-a procedente su entrega conforme a MlC Cispuesïo _

r :Cn Cl artículo 9 de 1C Ley l'M-eMdCraIM de Procedimlento Administrativo V , . , T ’

V “ÏMLViCho agradecegg uVVe CC apoyó dé esta Direccron GenVCLal Cl acuse dC! rCsólutVivo MquéVV nos J
. . fi ocupa Sea 'tumCdo a esta unidad administrativa VciMCCMtrMVo McMe losM Cinco MclíCsM posteriores MC MMMsMMuM »

ü nottfcaczon MM.M , M M M . ,. 1. M . . T, .- .

3 VMAVl notlfkcar y eCVtreVgVar CV! presente VrVesVClutix/oi le soiiCio dVaVrV vista con copia deVVlV mismoVValV 'ï‘VV
“ ' ¡mummpro correspondiente para efectos de! cMroM dC derechos correspondientes.

V-V'LCVVMeaíVo MMLMVlCM cordial saïudo

-V : ATENTAMENTE . - > '
- '--sui=..RA-G!o EFECTlVG ÏNVÓ REELECCJÓN

_; . MIC-AMMBJRECTORA GENERAL

V V.cV.cV.eV.pV. ‘V agV. RaïCel Pacchianó ÁlaáVnJ—VSVLVzbsVcretVarioVVde Gastióñ para lV'a Próiécclc'izi Ambiental Para Vsu conocírñlénto.VV ,
' ‘ ‘ . Q. F.B. Mártha Garclarlvas Palméros Titular de la Unidad Coordinadara {Vie Delegaciones.- Parasu Conocimiento

; - É . Dlïecclón VGeCeMralM ‘MciVe VlmpactMo Ambiental My ZonaM Federal MarMíiimC TeeCstreV de la PROFRPA ¿ , , y
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RESOLUCiÓN QUE MODiFiCA LAS
BASES Y CONDICEONES os LA
CONCESIÓN ÜGZF-183I93
EXP: 53119393
C.’A.: 16.278.714.1.1-262/1997
NUMERO DE CONTROL ¡.2 ¿g ,33? 115

Éïïifisí MLW í
Waits" ¿gíaïïÍ
iíi‘tti ”¿a

‘Iáíiífik Mi“MH "W“:

Ciudad de México,

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE EMITE LA SECRETARÍA DE memo
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA DiRECClÓN
GENERAL DE ZCNA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES
CDSTEROS, E’OR LA QUE SE MODlFICAN LAS BASES Y CONDICIONES DE
LA CONCESION DGZF-183I93.

RESULTANDO

I. Que ei 31 de mayo de 1993, la extinta Secretaria de Desarroiio Sociai
otorgó a favor de Ramiro Humberto Zúñiga Saiazar ia concesión DZF»
183/93 respecto de una superficie de 255 77 m2 de zona fedora! marítimo
terrestre, localizada en el lugar conocido como Campo turistico Puesta del
Soi, municipio de Playas de Rosarito (antes Tijuana), estado de Baja
Catifornia, para uso de casa habitación, con una vigencia de diez años.

ii. Que ei 7 de agosto de 2003, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, emitió ia resolución con número consecutivo de controi 061303
en cuyos términos se prorrogó ¡a concesión DZF-183/93, con una vigencia
de diez años.

iii. Que ei 26 de abril de 2013, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturaies, mediante resolución con número de control 335/13, por segunda
ocasión otorgó a Ramiro Humberto Zúñiga Saiazar, ia prórroga de ia
concesión DZF—183/93, por un término de diez años.

IV. Que mediante formato oficiaï recibido el 11 de octubre de 2013 en ia
delegación federai de ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturaies en ei estado de Baja California, Ramiro Humberto Zúñiga
Salazar, soiicitó la modificación a las bases y condiciones de ia concesión
DEF—183193.

V. Que Ramiro Humberto Zúñiga Salazar señaló como domiciiio para oír
notificaciones y recibir documentos ei ubicado en casa y iote No. 11,
colonia Puesta dei Sol, C. P. 22710, municipio de Playas de Rosarito,
estado de Baja Caiifornia.

1 ¿A

{a
k

'1“
M

.

Clic
k t

o B
UY N

OW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o B
UY N

OW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

jimena.batanero
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS
BASES Y comisiones DE LA
concesroN DGZF-183193
EXP: 53119393
c. A.: 16.273.714.1.1«262¡1997

l. En io sucesivo, en el texto de este instrumento, a la Secretaria de'iViedio
Ambiente y Recursos Naturales se le denominará LA SECRETARIA y ‘a
Ramiro Humberto Zúñiga Salazar se ie denominará EL
CONCESIONARiO.

CONSiDERANDO

PRIMERO.- La piaya maritima, la zona federal maritimo terrestre y ios terrenos
ganados ai mar, son bienes del dominio público de ia Federación, sujetos
exciusívamente a ia jurisdicción y competencia de ios Poderes Federales, cuya
administración, controi, vigilancia y ejercicio de su posesión y propiedad
corresponde a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por
conducto de ia Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes
Costeros, facultada para modificar las bases y condiciones de ias concesiones
otorgadas para el uso, aprovechamiento y explotación de dichos inmuebles; lo
cual tiene su fundamento legal en lo dispuesto por ios articuios 32 bis fracciones
Vill y XXXIX de ia Ley Orgánica de ia Administración Púbiica Federai; 3 fracciones ti
y iii, 6 fracciones Il y tX, 7 fracciones IV y V, 8, 9, 15, 16, 58, 73 y 120, asi como
primero, segundo y septimo transitorios de ia Ley Generai de Bienes Nacionaies
pubiicada en et Diario Oficial de ia Federación ei 20 de mayo de 2004; 30, 31 y 34
de! Regiamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territoriai, Vías
Navegabies, Ptayas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar;
1, 3, 13, 19, 20! 46, ESQ-A, 83, 85, y 86 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; 31 fracciones I y XiV dei Reglamento interior de esta Secretaria, asi
como ei ACUERDO por ei que se da a conocer el formato único de trámites de
soiicitud para e! uso y aprovechamiento de playas, zona federal maritimo terrestre,
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se
establecen las medidas de simpiificación administrativa que se indican, publicado en
ei Diario Oficial de la Federación ei 8 de febrero de 2011.

SEGUNDO.— Del análisis realizado por la Dirección Genera! de Zona Federal
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en reiación con la solicitud de que se
trata, se constató lo siguiente:
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ll.

IIE-

IV.

Resowcrón QUE moorFICA LAS
BASES Y conozcrones DE LA
coucasróu ooze-s 83/93
EXP: 53119393
c. A.; 16.278,714.1.1-—26211997

Mii .i; p.595 NÁÏU ¿Link ECS

Ei tituio de concesión DZF—i 83/93 se encuentra Vigente.

La soiicitud que da origen a la presente autorización, fue suscrita por EL
CONCESiONARlO, titular del instrumento jurídico que nos ocupa

Ei. CONCESIONARIO" solicitó que ias bases y condiciones dei titulo de
concesión respectivo se modificaran a efecto de corregir la ubicación de la
superficie concesionada.

En términos del memorándum número 154/15, de fecha 9 de abrii de 2015
emitido por la Dirección de Delimitación Padrón e instrumentos Fiscales
perteneciente a esta Dirección Generai se determinó procedente corregir
los datos de la ubicación de la superficie concesionaria con base en ei
plano sin número de fecha enero de 2013, basado en un sistema de
coordenadas UTM, proyectadas en WGS 84, el cual cumple con la NOM“
t46-SEMARNAT«2005.

En virtud de que al momento de la expedición de ia presente resolución no
existe delimitación oficial de la superficie concesionada, con bese en ios
principios de economia, celeridad, eficacia, legaiidad y buena fe a que se
refiere el articulo 13 de le Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la
superficie indicada queda sujeta a las reglas que prevén los artículos 119,
122, 124 y 125 de ie Ley General de Bienes Nacionales; 18, 20, 38, 39, 40,
42 y 43 del Reglamento para ei Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial,
Vias Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos
Ganados ai Mar; por io que es facultad exclusiva de LA SECRETARÍA,
realizar y autorizar los estudios correspondientes para su determinación y
delimitación en terminos de Io dispuesto por el artículo 31 dei Reglamento
interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; pudiendo
en cualquier momento modificar la superficie cuyo uso se autoriza y es
obiigación de LA CONCESlONARlA cubrir los gastos de desiinde del área
concesionada, en términos de io disouesto por el articulo 29 fracción V del
Reglamento mencionado.

Con base en las consideraciones señaladas y de la feita de eiementos que
indiquen cualquier incumplimiento en reiación con ies obiigaciones a que se
ha encontrado sujeto se presume que a ia fecha de la solicitud EL
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RESOLUClÓN QUE MODIFÍCA LAS
BASES Y CONDICiONES DE LA
CONCESION DGZF-183l’93
EXP: 53l19393
C. A.: 16.275.714.1.1n26211997

CONCESIONARIO ha cumplido con todas y cada una de sus obiigaciones
de carácter fiscal en cuanto al pago de los derechos derivados de su
carácter de concesionario y ocupante de ia zona federal maritimo terrestre.

Lo anterior no obsta para que se le soliciten ias constancias que acrediten
ias manifestaciones que bajo protesta de decir verdad indicó en su solicitud,
o bien para que, en caso de encontrar irregularidades, esta Secretaria se
vea en la posibiiidad de ejercer las acciones, iniciar ios procedimientos y, en
general, actuar en los términos que el marco normativo apiicable ie permita
o bien soiicitar ta documentación necesaria para ia debida integración del
expediente respectivo.

Vl. En el expediente en estudio obra original de la declaración de pago de
derechos de 8 de octubre de 2013, por el monto de 81,973‘00, por concepto
de recepción y estudio de solicitud de modificación a las bases y
condiciones de concesión,» en términos del articulo 1944:) fracción l de ia
Ley Federal de Derechos.

Por lo expuesto, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a traves de
ia Dirección Generai de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros,

RESUELVE:

PRiMERO.- Se modifican ias bases y condiciones de ia concesión DEF-18393, en
virtud de lo cual, la superficie concesionada está ubicada a la altura del km 28+SOO
de la carretera libre Tijuana—Ensenada, casa y/o lote 'i'l, del lugar conocido como
campo "Puesta dei Soi", municipio de Playas de Rosarito, estado de Baja
California, con las siguientes medidas:

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre:

PM30
PM29
PI‘V‘I28
ZFBO
ZFSÍ

4951366461
4951354504
4951522838
4951795978
4951824046

3576116.481?
35761191081
35761258185
35761367089
35781296679
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“s” Eii'iÍÁÉZ-ÉSÉBS NA'É'E‘ÁRÁEHEÉÏS

RESOLUCIÓN QUE MODIFÍCA LAS
BASES Y CONDICIONES DE LA
CONCESlÓN DGZF-183193
EXP: 53M 9393
C. A.: 16.278.714,”! 31-2621199?

ZF36 4951576894 35761199764
PM35 4951566021 35761227593
PM34 4951508654 35761229712
PMBS 4951479022 3576122.579?)
PM32 4951437725 35761190882
PMBO 4951366461 3576116.481?

Superficie: 255.77 m2

SEGUNDO.- La presente resoiución forma parte de ia concesión mencionada e!
rubro, por lo que EL CONCESSONARIO está obligado e dar cumpiimiento a todas y
cada una de ias obiigaciones que se deriven de ¡e misma.

TERCERO.- Se ratifica ei texto y contenido de las bases y condiciones estebieoidas
en la concesión que se modifica en lo que no se opongan a ia presente.

CUARTO.— La presente resoiución administrativa surte efecto ai día siguiente de ia
notificación.

QUINTO.- En cumpiimiento a io establecido en ei artículo 3, fracción XIV de ¡e Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de EL
CONCESlONARlO que el expediente 53/19393 se encuentre para su consuita en
las oficinas de ia Dirección General de Zona Federai Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros, sita en avenida Revoiución 1425, colonia Tiacopac, C. P.
01040, deiegación Áivaro Obregón, México, Distrito Federal.

SEXTO.— Notifíquese personaimente.

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMQ
TERR STRE Y AMBJENTES COSTEROS

"x LIC. RiANA BOY TAMBORRELL
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